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4. l'idc al Secretario General que considere, en fe
cha próxima, d robustecimiento de las disposiciones en 
materia de personal dentro de la Secretaría de las 
Nacionl's Uni1las para hacer frente a los desastres natu
rales, incluso el establecimiento <le un grupo coordina
dor, cuyos miembros se escogerían, según procecliesc, dc 
entre eÍ perslltml actual de la Secretaría; 

5. E.rho,·ta a los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas o miembros de los organismos especializados 
a que examinen la posibilidad de ofrecer, por conducto 
de las Nacionl's Unidas o de otra manera, ayuda de ur
gencia para hacer frente a los desastres naturales, in
cluso grupos siempre listos para prestar socorro en ca
sos de desastres o la reserva de grupos análogos para 
prestar servicios en países extranjeros, y pide al Se
cretario General que consulte a los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas o miembros de los organismos 
e:;pe<:ializa<los sobre los tipos de ayuda de urgencia que 
estarían en condiciones de ofrecer; 

6. }'id<' al Secretario General que termine en fecha 
próxima el estudio emprendido por la Secretaría sobre 
la situación jurídica de los grupos de socorro facilita
dos por intermedio de las Naciones Unidas para casos 
de dl'sastres 'j que, a e~te respecto, consult~, según pro
ceda, a los Estados Miembros de las Naciones U111das 
º' micmhros de los organismos especializados ; 

7. Decide prorrogar por un nuevo período de tres 
añns la autorización dada al Secretario General en la 
resolución 20,,➔ (XX) de la Asamblea General, en vir
tttd de la cual el Secretario General está facultado para 
retii:ar del Fondo de Operaciones hasta un total de 
100.000 dólares eu cualquier año a fin <le prestar ayuda 
de urgencia para casos de desastres naturales, con tm lí
mite nonnal ele 20.000 dólares por país y por desastre; 

8. J)ccidr, como medida provisional y en cuanto 
rio sea necesario en un año determinado hacer antici
pos con cargo al Fondo de Operaciones hasta el im
porte múximo de 100.000 dólares para los fines men
cionados en el párrafo 7 supra, autorizar al Secretario 
General a adelantar el remanente de la fuente el año 
siguiente, en cantidades no superiores a 10.000 dólares 
por país, para prestar asistencia a los gobiernos que 
lo soliciten, cn cooperación, llegado el caso, con las orga
nizacinm·s del sistema de las Naciones Unidas y la 
Liga tk Stx·iedades de la Cruz Roja, a fin de elaborar 
planes nacionales para hacer frente a desastres natura
les, quecbndo entendido que se considerarú la necesidad 
de ohtt·m-r, en el porvenir, los fondos necesarios para 
dicl1a asiskncia en otras fuentes; 

9. Pide al Comité Administrativo de Coordinación 
que examine periódicamente los programa.~ y proyectos 
de las organizaciones del sistema ele las Naciones Unidas 
relacionados con los desastres naturales, e incluya sobre 
el particular recomendaciones apropiadas en su informe 
al Co11st"ju Económico y Social; 

10. l'idl' al Secretario General que presente al Con
sejo Ecunúmim y Social un in forme provisional sobre 
la aplicaóón de la presente resolurión a más tardar en 
uno de sus períodos de sesiones que celebrará en 1970, 
y un informe detallado en el 51 ° período de sesiones 
del Consejo; 

. 11. nccidr examinar nuevamente en su vigésimo 
sexto período de sesiones, sobre la has-<~ d<'l inforriw 
d<'tallado a que se hace refrrencia en el párrafo 10 supra 

y de las recomendaciones qnc :ti res¡)('rto formule el 
Consejo Eco11ómico y Social, t11elos lo.~ asp('ctos dt• las 
arti vidaeles ele! sistema ele org~111izari01H'S eh· las N ari .. 111·s 

lf 11idas <'11 relaci/m con los dt·sast rC"s 11;1111rah·s. 

1718a. st'si,ín />lt':illria, 
J() de dicit·111/in· dt' !IJf>S. 

2436 (XXIII). Situación social en el mundo 

La .11samblra General, 

Tomando nota con aprffio del Informe sobre la .'-,'i
tuación Social rn el Mundo, 1()671fl; de los comentarios 
al respecto ele! Consejo Económico y Socia11 7 , de la 
resolución 1320 (XLIV) ele] Consejo, de 31 ele mayo 
de 1968, y del informe del Secretario General que, pr!'
parado de confnrmidael con la resolución 2293 (XXI 1) 
ele la Asamblea General, de 11 de dici<·mhrc ,le 19f>7, 
expone conclusiones y sugermcias encaminadas a lograr 
progresos apreciahles t·n la esfera sorial18, 

Observando con honda inquietud que la situaci(,n ,,,_ 
cial en el mundo continúa agravándose y que sigue au
mentando la disparidad de los niveles de vida entr<" los 
país-es desarrollarlos y los países en desarrollo, 

Tomando nota con .rntisfarrión del informt' de la Con
ferenria Internacional de Ministros encargarlo:-: ele los 
Servirios ele Bienestar Sociatrn y felicitanclo, a este res
pecto, al Secretario C<'neral por la preparación y orga
nización de esa Conft·rencia, 

Recordando su resolucii',1, 2293 ( XX f J), en la que 
exhortcí al Consejo Ecorn mico y Social a ptrlir al 
Comité de Planificación <!··l lksarrollo que tuviera plc-
namente en cuenta t'I pa¡ •el que puede desempeñar d 
desarrollo social para acelerar la consecucir'm cll' los 
objetivos del desarrollo de las naciones, espc..ocialment<· en 
relación con el Segundo Derenio de las Naciones Unirlas 
para el Desarrollo, 

Recordando la ~esolución 2083 (XX) de la Asamhlea. 
General, de 20 uc diciembre de 1%5, y la resolucir'm 
1274 (XLIII) del Consejo Económico y Social, de 4 de 
2.gosto de 1967, relativas al aprovechamiento y utiliza
ción de los recursos humanos, y la resolución 1327 
(XLIV) del Consejo, de 31 de mayo <le 1968, sohrr el 
acceso de las mujeres a la enseñanza, 

Necordando asimismo las resoluciones del Consl'jo 
Económico y Social 135.1 (XLV), de 2 de ag-r,sto de 
J<)út"I, sohre la participación de la j11ve11tucl en la coo¡w
raciún internacional, y 1.154 (XLV). de 2 ele agosto •le 
l 9ú8, sohre los programas de an'.iú11 internarional rda
tivos a la juventud, 

Subrayando la necesidad imperiosa de ;L~egurar que :--L· 
respeten los derechos hun1anos y las lihertadcs furnia
mentales de tmlos a fin ele lug,·ar b participación <"Íectiva 
, 

1 los 111ie111bros de la socie,Ld en la consecución d(' h~ 
l'livos comunes de d<"sarrollo, 

1. Rrcomienda a los Estados Miembros que inclu
yan objetivos y metas sociales y económicos en sus pla-

18 Publicación de las N acioncs Unidas, No. de venta: S.68. 
IV.9. 

17 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, viqé
simo tercer período de sesiones, Suplemento No. 3 ( A/720.1), 
cap. X, secc. A; ibid., Suplemento No, 3A (A/720.1/ Add. l), ra1> . 
vr. 

'" A/7.?48 y !'on.L 
"'E/4590 y Corr.1. 
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1ws y programas nacionales y actividades de investiga
cii',11, y prcslt•11 ate1wiú11, cuando proceda, entre otras 
cusas, a: 

a) Eliminar el hambre, la miseria y el analfabetismo; 
mejorar la nutrición, la sanidad y la educación, y ase
gurar vivienda a toda la püblación; 

b) Examinar, cuando lo juzguen necesario, los pro
blemas demogr[1ficos, teniendo en cuenta los objetivos 
de elevar el nivel de vi<la y promover el progreso social, 
así cor;10 la importancia de la familia como unidad bá
sica de la socil:dad y el d:rerho de los padres a deter
rni11ar libre y responsahknwnte el número y espacia
mil'11to dt• sus liijus; 

e) h111H·11tar la i11d11striaiizat'iÓ11, prestando la aten
ri<'111 dl'l 1id;1 a sns asp('cllls sol·iales; 

d) /\11111t·11tar las oport1111icladt·s d<' empleo total y 
pr<><llll tivo tanto l'l1 b,- zonas urbanas como en la.~ ru
r;1ks: 

,. ) St·gnir políticas encaminadas a la distribución 
l'(j\litativa cid ingreso y de la riqueza, como factor im
porta11k ,k un sostenido crecimil'nto económico y des
arrollo social; 

f) 111tl'11sifirar los programas en favor de la infancia, 
('11 particHlar los de nutrición, sanidad, educación y 
asistencia ; 

y J í :mir las condiciones para la plena participación 
rlr: la j11n:ntnrl en el desarrollo nacional y en la pro
;;_r,,:i,Jn d(: 1,,s derechos humanos, y alentar programas 
que ~ati,,fagan las nece,i,!ades de los jóvenes, especial
nwnt<· <:11 lo relacionad,, , ,111 la educación, la fonnación 
pr1¡f1-si1Jnal y el emple<!; 

1z) Intensificar los csfw·rz1,s para promover pro
gran1a~ ÍrnH·11i11os el<' l'd11caciú11 y formación profesio
nal y all'11tar los ca111hins en la l'str11ct11ra económica y 
s,wial <¡lll' Jll'l'lllita11 a la mujl'r dl's('mpdíar más elicaz-
111,·111!' ,,u papel tanto ('11 la familia como en la sociedad 
y hatTr pl<·110 uso de sus posibilidades de participación 
c·11 1·! rl<',arrrtllo ccorn'm1ico y social; 

i) F11contrar nuevos métodos de abordar los proble
mas <ll' la seguridad del ingreso y también implantar sis
tl'mas adl'ct1ados de protección contra el desempleo o 
darles 111ay11r amplitud; 

j) l'n,mov(T nna cstratl'gia más eficaz <le asistencia 
y s<'g11ridad sociales, qne P"nga el acento en medidas 
preventivas integradas en pri;gramas más amplios de 
desarrollo nacional con miras a mejorar, sin discrimi
nación algnna, los niveles de vida de las familias y de los 
individ11os, en particular los incapacitados; 

l·) J rlcar políticas a(:,x:uadas para hacer frente a la 
,1<-lincuencia juvenil y <!e adultos en el contexto del rá
pido cambio social; 

l) Coordinar la labor de las autoridades públicas 
l'11111pl'lmtl·s ('11 sus esf11l'rzos de pn·visión, planifü·aciún 
y aplil'al'il'm ll<- la ,~)lítica olicial <'ti 111akria de d('sarrnllo 
sC1rial y l'l'llllÚ111ico: 

111) Aplirar las rdon11as d{· estrnd11ras tendientes 
a s11pnar, ;11lí dondl' l'xista11, Íllrt11as de org-anizaci,'in 
p11lí1 ic;1, l't'11!lt'i111ica y social q1H' i111picll't1 la participaciún 
<ll· llldlls J.,s s1·dor('s el(' la soricclall en los beneficios 
<lt-1 pr.,gn·so y la cultura, l'spcrialmente por mcllio 

de reformas agrarias profundas y aceleradas y de medi
das de integración y participación social; 

2. Recomienda a los Estados Miembros que preconi
cen y apliquen políticas encaminadas a eliminar el co
lonialismo, la discriminación racial, el apartheid y toda 
clase de explotación del hombre, prácticas todas estas 
que impiden el progreso y el desarrollo sociales; 

3. Nenf~rnu.i el derecho inalienable de todos los 1iaí
ses y puehlos a ejercer soberanía sobre sus riquezas 
y recursos naturales en beneficio de su desarrollo social 
y económico nacional ; 

4. Exhorta a los Estados Miembros ero11ó111i<:amc11te 
avanzados que aún no han alcanza<lu la meta señalada 
de la resolución 27 ( I 1 ) de la Confcrcnria de las Na
ciones Unidas sobre C11111ercio y Desarrollo, de 28 de 
marzo de 19(i8, tit 11lacla "Objetivo del volumen ele la 
ayuda"~º, lJUe hag-an todos los esfuerzos para cumplirla 
cuanto antes, a tin de poder aternler debidanwnte los 
problemas del desarrollo social en forma coordinada con 
los del desarrollo económico; 

5. Invita a los países en desarrollo a que, al for
mular solicitudes de asistencia, tengan en cuenta la im
portancia de los factores sociales en el proceso general 
de desarrollo; 

6. Respalda las directrices para una concepción in
tegrada de los objetivos y programas del Segundo De
cenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo que 
figuran en la resolución 1320 (XLIV) del Consejo 
Económico y Social, y pide al Consejo y a otros órganos 
de las Naciones Unidas, según proceda, que, en la pro
secución de sus esfuerzos de formulación de una estrate
gia eficaz para el desarrollo, presten ate1wión especial 
a esas directrices, y a las que se enuncian en el párrafo 
1 supra; 

7. Reco111i<'nda a los gobiernos que hagan nne,·os es
fuerzos en la esfera del desarme y que los rt'Cursos así 
liberados se apliquen al desarrollo económico y social, 
en particular al de los países en desarrollo; 

8. l'ide al Secretario General, a los órga11t1s dir('('ti
vos del Programa de las Naciones Unidas para el Des
arrollo y <le otros programas de las Naciones Unidas 
y a los organismos especializados interesados que faci
liten, dentro de los recursos disponibles, toda la asis
tencia posible a los gobiernos en sus esfuerzos por con
seguir los objetivos enunciados en el párrafo I supra; 

9. Enrarece especialmente al Banco Internacional <le 
Reconstrucción y Fomento y a la Asociación Internacio
nal de Fomento que contemplen, en sus estudios sobre 
planes ele préstamos para inversiones, las inversiones 
en los campos de la industrialización, reforma agraria, 
sanidad, vivienda, administración de justicia y desarrollo 
rnmunitario, como lo han hecho ya en el campo de la 
e, l11cación, considerando la importancia de estas inver
siones para el desarrollo social ; 

10. Pide asi111isnw al Secretario General que preste 
particular atención al robustecimiento de la acciún in
tl'rna!'ional concertada para el aprovechamiento y utili
zariún ele los rerursos humanos como aspet·to l'sencial 

"'Véase Ar tas de la Co11/erencia de la.r Nacio11rs U11idas sobre 
C otnrrcio y Desarrollo, segundo periodo de sesiones, vol. I y 
Corr.l y Add.1, Informe y Anexos (publicación de las Naciones 
Uni<las, No. de venta: S.68.II.D.14), pág. 42. 
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de las actividades que han de planearse para el Segundo 
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo; 

11. J>idl' también al Secretario General que presente 
el próximo informe sobre la situación social en el mtmdo 
m 1970, y al Consejo Económico y Social que solicite 
a la Comisión de Desarrollo Social que estudie los in
tervalos con que, de ahí en adelante, deberá elaborarse 
el informe a efectos de que concuerde con la fecha 
de preparación de los planes nacionales de desarrollo 
y la n<'Cesidad de evaluar la situación social en el 
mundo a mediados y al final de cada decenio. 

1748a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1968. 

2437 (XXIII). Creación de un cargo de Alto Co
miaionado de las Naeiones Unidas para los 
Derechos Humanos 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 2062 (XX) de 16 de di
ciembre de 1965, relativa al estudio de la creación de un 
cargo de Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos, 

To1m111do 1wtci una vcc más <le la resolución 1237 
(XLll) del Consejo Económico y Social, de 6 de junio 
de 1967, en que el Consejo hizo suya la recomendación 
a la Asamhlea General contenida en el proyecto de re
solución propuesto por la Comisión de Derechos Hu
manos:!1, así como de la resolución 1238 (XLII) del 
Const'jo, de 6 de junio de 1967, relativa a la cuestión de 
hacer cumplir las disposiciones sobre derechos humanos 
por conducto de un Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos o de algún orga
nismo internacional apropiado, 

Recor,/a.ndo además que, en su resolución 2333 
(XXII) de 18 de diciembre de 1967, la Asamblea Ge
neral, después de deplorar que no hubiera sido posible 
examinar la cuestión debido al recargado programa de 
trabajo, decidió dar alta prioridad a la consideración de 
la cuestión en su vigésimo tercer período de sesiones, 

Lamentando que, a pesar de esa decisión, ello no ha 
sido posible debido al recargado programa de trabajo 
en el pr<.>sente período de sesiones, 

l. Drrüir nuevamente dar alta prioridad a la con
sideración de esta cuestión, de acuerdo con las resolucio
nes y d<.>cisiones mencionadas supra, en su vigésimo cuarto 
período de sesiones ; 

2. Pidr al Secretario General que facilite a la Asam
blea General, durante su vigésimo cuarto período de se
sion<.>s, toda la información pertinente preparada en cum
plimiento de las resoluciones de la Asamblea General, 
del Consejo Económico y Social y de la Comisión de 
Derechos II umanos sobre este asunto. 

1748a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1968. 

2438 ( XXIIl). Medidas que se han de adoptar 
contra el nazismo y la intolerancia racial 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 2331 (XXII) de 18 de di

• Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 42º 
lmodo de sesiones, Suplemento No. 6 (E/4322), cap. XVII, 
proyecto de resolución IV. 

ciembre cle 1967, sobre las medidas que se han d(' adop
tar contra el nazismo y la intolerancia racial, 

Confirmando de nuevo que el rarismo, el nazi.,1110 y la 
ideología y política del aparlhrid son ium111pa1 :Lh-s n 111 
los propósitos de la Carta de las Na(·iorn·s Unidas, la 
1 >eclarariún U11i ver,;al de I krc•d1os JI t1111a11lls, la Con
Vt'llciún para la l'r<'V('llci,'m y la Sanción del IJ<'lito il<" 
Genocidio, la Dcclaraciún dt• las Naciones Unirlas sohrc 
la Eliminación de todas la, Formas de Discriminación 
Racial, la Convención I ntcri .. 1cional sobre la Eliminaciún 
de todas las Formas de !Ji:;cTi111ina,:iún Racial y otros ins
tmmcntos internacionales, 

Exprrsando su honda prl'ocupación ante el hc('ho de 
que, contrariamente a la resolución 2331 (XX 11 J <le 
la Asamblea General, continúan las actividades de gru
pos y organizaciones que son portavoces del racismo, dd 
nazismo y cle idmlogías análogas, basadas en el terrori,-
1110 y la intolerancia racial, 

Tenirndo rn cuenta que en el pasarlo tales id<"ok,gías 
han conducido a acciones húrbaras que suhlevan la con
ciencia de la humanidad, a otras violaciones graves d(: 
los derechos humanos y, finalmente, a una guerra qtw 
causó a la humanidad sufrimientos i11dcciblcs, 

Nccorrlando que la Declaración Universal de I k: echos 
Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Econ<'i-
111iros, Sociales y Culturales, y el Pacto Internacional 1lc 
1 )erechos Civiles y Políticos, estipulan que ninguna de 
sus disposiciones podrá intrrpretarse en el sentido rlc que 
confiere derecho alguno al 1 ~,ado, a un grupo <i a una 
persona, para <.>mprender y desarrollar actividad1·-; 'i 
realizar actos que, como ¡,,,, df'1 r.1cismo o <:I nazísmq 
e ideologías análogas, tienda,1 ., l;¡ supresión de los ck
rechos que se enuncian en esos instrumentos, 

Tomando nota de la resolución II sobre las medirlas 
que se han de adoptar contra el nazismo y la intole
rancia racial, aprobada el 11 de mayo de 1968 por la 
Conferencia Internacional ele Derechos Humanos22 , 

l. Condena dr 11Ul'1'0 resueltamente el racismo, el 
nazismo, el apartheid y toda otra ideología y práctica 
análoga basada en la intolerancia racial y el terror 
como una grave violación de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales y de los principios de la Carta 
de las Naciones unidas, y que pueden poner en pl'lígTo 
la paz mundial y la seguridarl de los puclilos; 

2. Pide encarecidamente a todos los Estados que, 
teniendo debidamrnte en cuenta los principios procla
mados en la Declara('ión Universal de Drrcd1os Huma
nos, tomen sin demora merliilas l<·gislativas y otras me
didas positivas para declarar ilegales a los grupos y or
ganizaciones que llevan a cal)(, propaganda en favor del 
racismo, el nazismo, la po!:• 1r;1 ,], apartheid y otras 
formas de intolerancia racial, y 1 ;.i a su persecucifm por 
vía judicial; 

~- Pide a todos los Estados y pueblos, así como a las 
organizaciones nacionales e internacionales, que procuren 
la rápida y definitiva eliminación del racismo, del nazis
mo y de ideologías y prácticas análogas, entre ellas el 
apartheid, basadas en la intolerancia racial y el terror; 

4. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General un estudio de la información de que <lis-

"Véase Acta Final de la Conferencia Internacionnl de Dere
chos Humanos (publicación de las Naciones Unidas, No. ele ven
ta: S.68.XIV.2), pág. 6. 


